
Núm. 18. Sábado 1.° de Febrero de 1865L

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta ! eal la - 
nñlia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta del 1 o de Diciembre.

JUNTA GENERAL DB ESTADISTICA,

Conforme á lo dispuesto por S. M. 
en el Real decreto de 1 " de Ju
nio del año último, se ilama á 
concurso para proveer una plaza de 
Inspector provincial de Estadística, 
destinada á empleados civiles ce
santes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes y hojas de servicio docu
mentadas, unas y otras escritas do 
su propia letra, y por conducto de 
los respectivos Gobernadoras, den
tro de los 20 dias, á contar des
de la publicación de este anun
cio en la Gaceta, según lo dis
puesto en el reglamento de 12 
de Junio del año último é ins- 
trucoion de 21 de Octubre siguiente, 
cuyos artículos, en la parte que al 
presente caso se refieren son los si
guientes:

Artículos del reglamento de 12 

de Junio.

41. Las plazas de Inspectores 
provinciales de Estadística, desti- 

t nadas á empleadas cesantes de cual
quier ramo de la Administración pú
blica. se proveerán por concurso.

44. 'iodo el que solicitare in
greso en Estddíslica habrá de acie 
dilar su buena conducta.

En igualdad de aptitud serán 
títulos de mérito y preferencia los 
giados académicos del aspirante; los 
idiomas extranjeros que poseyere, 
y los servicios que hubiere prestado 
en cualquier carrera.

Artículos de la Instrucción de 21 

de Octubre.

18. Trascurrido el término que 
previamente se señalare para la pre
sentación de instanoias en solicitud 
de las plazas que han de proveerse 
por concurso, se pasarán los espe
dientes al Tribunal de censura,quien 
en su vista, y pesando calidades y 
antecedentes, calificará á los aspi
rantes y propondrá en terna al 
Presidente los que considere mas 
meritorios.

27. Los documentos que los in
teresados acompañen á sus instancias 
tancias le serán devueltos, bajo el 
correspondiente recibo, si lo recla
masen con posterioridad.

28. El Tribunal para proponer, 
ó en su caso para decidir, tendrá 
presente la buena conducta acredi
tada, asi como las demas circuns
tancias meritoras que especifica el 
art. 44 del reglamento,

Madrid 12 de Diciembre de 
1861.=E1 Vicepresidente, Alejan
dro Olivan.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
hR ZARAGOZA. "

Nu m . <51.

Circular número 53.

Los señores Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil, y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de 
Jorge Martin, capataz que ha sido 
y vigilante del túnel número 2 de 
la sesta sección de la via férrea 
de Madrid á osla ciudad, y cuyas 
senas á continuación se espresan. 
En caso de que fuere habido, lo 
remitirán á disposición del Juzga
do de primera instancia de Cala- 
layud que lo reclama, dando parte 
á este Gobierno de haberlo veri
ficado. Zaragoza 28 de Enero de 
1862.—El G. L, Jorge Barber.

Señas de Jor^e Martin.

Estatura mas que regular, bigote 
castaño oscuro, un poco tierno de 
ojos, como de 35 años de edad, 
componiéndose su trage de paleto, 
chaleco y pantalón como ceniciento 
y Un sombrero también ceniciento 
de copa baja.

Kjm . 152.

Circular número ok.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demas de
pendientes de mi autoridad proce
derán á la busca y captura de 
Ensebio Gómez, cuyas señas á con
tinuación se espresan; y en caso de 
ser habido lo remitirán á disposi
ción del Juzgado de primera ins
tancia de Calatayud que lo reclama, 

dando parte á este Gobierno de 
haberlo asi verificado. Zaragoza 30 
de Enero de 1862.=El G. 1. Jorge 
Barber.

Señas de Eusebio Gómez.

70 años de edad, delgado de 
cara, estatura regular, pelo blanco, 
Vestido de panlaln» oolor verdoso 
y canela, chaleco de paño, chaque
tón pardo, gorra con visera y capa 
vieja verdosa.

Nú m . 153.

Circular número 55.

En circulares de este Gobierno 
insertas en los Boletines oficiales de 
29 Junio y 23 Noviembre últimos, 
se ordenó á los Alcaldes, formasen 
un estado clasificado de las esisten- 
cias, que lenian los Pósitos en 31 
de Diciembre de 1860, asi en gra
nos como en metálico, y en el caso 
de no existir, especificasen la causas 
de su desaparición ó dismunacioil 
con arreglo al modelo que acompa
ñaba.

La importancia y utilidad para lo; 
pueblos de un trabajo, que tiende 
á fomentar su riqueza y bienestar, 
me hacia esperar, que los Alcaldes 
desplegasen mayor celo y actividad 
en el exacto cumplimiento tde este 
servicio.

En su consecuencia prevengo que 
si en el término de ocho dias im- 
prorogables, no facilitan las noticias 
reclamadas en ambas circulares, que
dan incursos en la mulla de cien 
reales vellón, sin perjuicio de adop
tar otras disposiciones, si á ello die
sen lugar. Zaragoza 31 de Enero de 
1862.—El G. L, Jorge Barber.

M.C.D. 2022
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Nü m . laí.

Circular wxtmero 5G.

El Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con fecha 
2 del actual me dice lo siguiente: 

aMinisterio de la Gobernación 
del reino.—Correos.—El Sr. Minis
tro de la Gobernación dice con es
ta fecha al Director general de 
correos lo siguiente:—Accediendo la 
Reina (q. I). g.p lo solicitado por 
varios Ayuntamientos de los par
tidos judiciales de Ateca v Calata
yud, en la provincia de Zaragoza, 
y conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general se ha dig
nado mandar que se establezca el 
corrao diario en los pueblos y en 
la forma que se designa en el cua
dro de servicios adjunto.» =De Real 
orden comunicada por el espresa- 
do Sr. Ministro, lo traslado á V. S.

I para los efectos correspondientes.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial junto con el cuadro 

l de servicios para conocimiento de 
los pueblos interesados y demas 
efectos oportunos. Zaragoza 28 de 
Enero de 1862.—El G. L Jorge
Barber.

Cuadro de servicios para el esta- 
bleciminlo del correo diario en 

§ 2

F

LEY

sancionada por S. M. en 29 de Noviembre de 1859 sobre la redención y 
enganches del servicio militar.

CONTINUACION.

Segundo caso.
Un voluntario alistado por 8 años, que no ha querido cobrar ^ni 

premios ni pluses, devengando todas las cantidades no 
intereses correspondientes.

recibidas los

1 ,er año. 1 .er semestre. Primer plazo de su premio. 400
Pluses del primer semestre. 90,50
Intereses del mismo. 10,85

» 2.® semestre. Capital al principio del 2.® semestre. 501,35
Pluses del 2.® semestre. 92
Intereses del mismo. 13,60
Segundo plazo de su premio. 800

2." ano. l.er semestre. Capital al principio del segundo año. 1406.95
Pluses del 1 .er semestre. 90,50
Intereses del, mismo. 35,81

» 2.® semestre Capital al principio del 2.° semestre.
Pluses del 2.° semestre.

1533,26
92

Intereses del mismo. 89,61
8 er año. l.er semestre. Capital al principio del tercer año. 1664,87

Pluses del l.er semestre. 90,5*1
Intereses del mismo. .42,21

varios pueblos de los partidos 
judiciales de Ateca y Calatayud, 
acordado en Real orden de esta 
fecha.

Peatones-conductores.

Uno desde Calatayud á Torres, 
Sediles, Villalba y Belmonte, 14ki
lómetros con 2500.

. Otro de Belmonte á Osera, Ma- 
ra, Huesca y Miedes, 14 id. con 
2500. " r ,

Otro desde el Frasno á Inogés, 
Santa Cruz, Aldehuela, Vicort y 
Toved, 14 id. con 2500

Otro desde Calatayud á Torrab a, 
Aniñon, Cervera y Villarroya, 18 
id. con dSOO.

Otro desde Villarroya á Clarés 
y Malanquilla, 12 id. con 2250.

Otro desde Ateca á Moros, Vi- 
llalepgua yTorrijos, 16 id. con 3000

Otro desde Torrijo á Bijuesca, 
Berdejo y Torrelapaja, 13 id. con 
2500

Carletas.

Una cada uno de los pueblos de 
Belmonte, El Frasno, Villarroya y 
Torrijo, 400 rs. anuales y un cuarto 
en carta^ ó periódico que se dis
tribuya á domicilio, 4600.

Rs. es.

M.C.D. 2022
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» 2.° semestre. Capital al principio del 2.? semestre. 1797,58

Pluses del 2.° semestre. 92
Intereses del mismo. 46,27

2.° año. Capital al principio del segundo año. " 9596,36
Intereses del primer semestre. 241,88
Intereses del segundo semestre. 243,93

4/año. l.er semestre. Capital al principio de" í.° año. 4935,85 
Pluses del -1 .er semestre. 90,50
Intereses del mismo. 48,93

3.er año. Capital al principio del tercer año. 10082,17
Intereses del primer semestre. 254,12
Intereses del segundo semestre 256,28

» 2.e semestre. Capital al principio del 2.® semestre. 2075,28
Pluses del 2.° semestre. 92
Intereses del mismo.' 53,27

3.er plazo de su premio. 2100

4.® año. Capital al principio del cuarto año. 10592,57
Intereses del primer semestre. 266,99
Intereses del segundo semestre. 269,25

5.? año. I ,er semestre. Capital al principio del quinto año. 4620,55 
Pluses del l.er semestre. 90,50
Intereses del mismo. 115,49

« 2.° semestre. Capital al principio del 2.° semestre. 4826,54
Pluses del 2.° semestre. . 92
Intereses del mismo. 122,62

6.* año. 1er. semestre. Capital al principio del sesto año. 5041,16 
Pluses del l.er semestre. 90,50
Intereses del mismo. 125,92

» 2.° semestre. Capital al principio del 2.° semestre. 5257,58
Pluses del segundo semestre. 92
Intereses del mismo. 133,38

7.° año. l.er semestre, Capital al precio del sétimo año. 5482,96
- Pluses del l.er semestre. 90,50

Intereses del mismo. ' 136,88

» 2.° semestre. Capital al principio del 2.e semestre. 5710.34
Pluses del segundo semestre. 92
Intereses del mismo. 144,89

8.’ año. l.er semestre, Capital al principio del octavo año, 5947,28 
Pluses del l.er semestre. 90,50
Intereses del mismo. 148,39

5.* año. Capital al principio del quinto año. 11128,81
Intereses del primer semestre. 280,50
Intereses del segundo semestre. 282,88

6.° año. Capital al principio del sesto año. 11692,19
Intereses del primer semestre. 294,70
Intereses del segundo semestre. 297,20

7.® año. Capital al principio del sétimo año. 12284,09
Intereses del primer semestre. 309,62
Intereses del segundo semestre. 312,25

8.® año. Capital al principio del octavo año. 12905,96
Intereses del primer semestre. 325,30
Intereses del segundo semestre. 328,06
Por segundo plazo de su premio. 7000

Capital al terminar su segundo comprcmiso. 20559,32

Este soldado en la época'del primer compromiso recibió medio 
real de plus, en la del, segundo un real. Al tomar la licencia re
cibe 20559 j s . 32 cénts.; y si se alistó á los 20 años, se retira 
del servicio á la edad de 85 años y medio.

» 2.° semestre. Capital al principio del 2 ° se nestre. 6186,12
Pluses del segundo semestre. 92
Interese» del mismo. 156,89
Cuarto plazo. 3300

(Se continuará^

Capital al terminar su primer compromiso. 10035,01

Este soldado 
y puede tener

al tomar la licencia, recibe 10,035 rs. y un céntimo, 
28 años si se alistó á los 20.

Tercer caso.

Un soldado procedente de a’istamiento voluntario, cumplidos 7 años 
y seis meses, que (1) contrae nuevo compromiso por 8 años; que 
no recibió premio alguno en su primer empeño; por si el plus ó so
bre-haber de medio real antes y de un real ahora, y quiere hacer 
lo mismo en el segundo. (2^ ■

Rs. Cs.

l.er año. Capital al cumplir su primer empeño. 8133,96
Primer plazo de su premio. 1000
Intereses del primer semestre 230,22
Intereses del segundo semestre. 232,18

fl) Por Real órden de 17 de Marzo último, se ha resuelto que á 
los individuos de tropa que hallándose en lol últimos seis meses de 
su empeño, quieran voluntariamente continuar en el servicio por otro 
nuevo, ó’sea por otro de ocho años, se les condone el tiempo que 
dentro del periodo de los citados seis meses Jes falte para estinguir su 
anterior compromiso.

(2) Por Real órden de 12 de Marzo último, se ha declarado que 
los que contraen nuevo compromiso, tienen derecho á dejar depositado 
en el fondo de redenciones el producto de sus premios anteriores, con 
el beneficio del 5 por 100, de conformidad con la letra y el es
píritu del art. 23 de la ley de 29 de Noviembre de 1859.

Nu m . 155.

Capitanía general de Aragón.

Estado Mayor.

• Junta lo liquidación personal del 
distrito te Granada.—Circular.— 

i Los Sres. Generales y Brigadieres 
de cuartd en el distrito de Gra
nada comirendidos en la época des
de 4.® di Julio de 1828 á Un de 
Diciembrede 1849, cuyos señores 
se hallan pendientes de sus ajus
tes definlivos de que esta Junta se 
ocupa ©n la mayor asiduidad, se 
servirán presentar á la misma por 
conducb de las autoridades de cuyas 
provitoas se encuentran los que ten
gan ccibidos ó copias autorizadas de 
los rspectivos habilitados de la época 
quese cita, que lo fueron D. Ma- 
nue de la Cruz y D. José M.‘ 
Gujardo; para que esta dependen- 
ciapueda terminar con mayor acier
to la liquidación de dichos señores 
lo cual podrán verificarlo en el 
prciso término de tres meses, los 
qe existau en la península é islas 
a-yacentes, de seis los que se en- 
cientren en la Isla do Cuba y

Puerto Rico y ocho para el estran- 
jero y Filipinas según previene el 
artículo o.° de Real instrucción del 
2 de Setiembre de 1837.—El C. 
T. C. Presidente, Simón Begniris- 
tain.=Es copia.—El Brigadier Jefe 
de E. M., L. A.

Nú m . 156.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Relación nominal de los industria
les que por la contribución de Sub
sidio de esta capital han sido decla
rados fallidos en el cuarto trimestre 
del año próximo pasado de 1861,'se
gún providencia del Excmo. Sr, Go
bernador de esta provincia, fecha 24 
del mes actual, cuyas cantidades se 
figuran á cada uno de los contri
buyentes á continuación, para 'que 
con arreglo á la disposición 9 de la 
circular de la Dirección general de 
contribuciones de 26 de Junio de

M.C.D. 2022



i856, no puedan los interesados dis-
frutar de lus privilegios 
vieren Serecho por su 
contribuyentes.

NOMBRES. *

y que 
cahdad ,

Rls.

tu
. dc

es.

D. Antonio Castro. 32 16
i Narciso Sanz. 57 88

José Arbunies. 2-8 94
Félix Abad. 6 43
José Claramon. 40 18
Pedro Salanoba. 40 17
Victor Rodriguez. 196 93
María Calan. 53 5í
Miguel Gil. 40 15
José Fernandez. 127 25
Manuela García. 45
José Claramon. 2()9
Sres. Montaner y com-

65

pañia. 64 30
Salvador Bona. 93 69
Francisco Cogollos. 401 92
Antonio Martin. 24 12
Miguel Sancho. 34 45
José López. 6 16
Vicente Ibarzo. 32 80
Justa Cubeño. 53 5
Manuel Lacorna. 289 38
Celedonio Escurra. 33 46
Angel Saldias. 98 45
Julián Ainoza. 14 46
Rila Biarge. 19 28

Zaragoza 27 de Enero de 1802. —
El Administrador P. S. Saturuino
l'alacios.

Nü m . 157.

Hallándose vacante el estanco de
nominado del Arco de Toledo en 
esta ciudad, se anuncia al público 
á fin de que los que lo soli iten, 
presenten sus instancias justificadas 
en esta Administración en el término 
de ocho días, para que la misma 
pueda hacer la propuesta en lerna 
al Excmo. Sr. Gobernador déla pro
vincia, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 29 de Julio 
de 18o1. Zaragoza s 8 de Enero de 
1862 =Salurnino Palacios.

Nü m . 158.

Compama de los ferro-carriles de 
Madnd á Zaragoza y d Ali
cante.—Sermcio de la construc
ción.—Línea de Zaragoza.— 

Sección.

El día 2 de Febrero próximo 
tendrá lugar en la Casa consisto
rial del pueblo de Plasencia de Ja
lón, y en presencia del Sr. Alcalde 
del mismo, el pago de los terreros 
que en su término atraviesa la via 
férrea Madrid á Zaragoza, en las 
acequias de Caulor y Luceni.

Lo que se hace saber por medio 

dtl presente anuncio para, que las 
personas que se crean en el caso 
de hacer reclamacionés á dicho pago 
con arreglo al art. 8.’ de la ley 
de 17 de Julio de 1836, por razón 
de enliteusis, servidumbre, hipoteca, 
arriendo ó cualquier otro gravámeo 
que afecte las lincas, las presenten 
en furnia legal en el domicilio de 
esta compañía. Zaragoza ^9 de Ene
ro de 1862 —El Perito de la Com
pañía, Domingo Lorenle.

Nü m . 139.

L moa sidad Literaria de Zarayoza.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública, con fe
cha 15 del actual, me ha re
mitido para su publicación el 
anuncio siguiente:

«Se hallan vacantes en las 
Universidades literarias de Sevi
lla y Valencia las cátedras nu
merarias de Complemento de 
Algebra, Geometria , Trígono- 
metria rectilínea y esférica y geo- 
melria analítica de dos y tees 
dimensiones, correspondientes á 
la Facultad de ciencias, las cua
les han de proveerse por opo
sición como prescribe el arti
culo 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el tí
tulo 2.°, sección 5.a del Regla
mento de 10 de Setiembre de 
1852.

Para ser admitido á h oposi
ción se necesita:

1 ." Ser español.
2 .° Tener 21 añosieedad.
3 .° Haber observadoana con

ducta moral irreprensille.
4 .° Ser Doctor enla facul

tad de ciencias, seccionde cien
cias exactas, ó tener el títnlo 
de Ingeniero ó de Arqiileclo, 
según dispone el artícilo 220 
d® la ley.

Los aspirantes presentarán 
en esta Dirección sus soliútu- 
des documentadas en el térnino 
de dos meses á contar dede 
la publicación de este anuicio 
en la Gaceta. Madrid 15 de 
Enero de 1862.—El Director ge
neral, Pedro Sabau.»

Lo que se inserta en losB- 
lelines oficiales de las provinci.s 
que comprende este distrito un.- 
versitario para que llegue á no 

ticia de los interesados. Zarago
za 28 de Enero de 1862.—El 
Roctor, Simón M. Sanz.

Nl m . 160.

Ba n d e r ín d e Ul t r a ma r .

El que se halla establecido en 
esta Capital, continúa admitien
do los mozos de 19 á 30 años 
de edad, de la clase de paisa
nos y licenciados del ejercito, 
solteros ó viudos sin hijos, que 
deseen alisiarse para Cuba y 
Puerto-Rico, presentando para 
su admisión, la fé de bautismo, 
un certificado de soltería, otro 
de buena conducta y la cédula 
de vecindad.

Ademas de las ventajas que 
les proporciona el servicio en 
aquellos países, tienen la de los 
premios y sobre haber que les 
concede la ley de 29 de Noviem
bre de 1859 en la forma si
guiente.

El licenciado del ejército que 
j no haya trascurrido un año des

de la fecha de su licénciamiento 
tiene derecho al premio de 
8000 rs. vn. sentando plaza 
por 8 años, y al de 5400 rs. 
siendo por 6, disfrutando ade
mas en ambos casos , nn real 
diario do plus ó sobre haber.

Los licenciados de mas de un 
año y los mozos de la clase de 
paisano que pasen de 20 de 
edad, tienen opcion al premio 
de 7200 rs. si el empeño es por 
8 anos, y al de 5400 si fuese 
por 6, con medio real diario de 

i plus, y los que no hayan cum
plido los 20 años, recibirán al 
sentar plaza, una gratificación 
de 300 á 400 rs. entrando en 
el goce del premio que les cor
responda según los casos ante
riores, el día que cumplan di
cha edad.=Zaragoza 26 de 
Enero de 1862.=El Teniente 
Comandante, José Gil.

D. Cayetano García, lecretano honora
rio d« S. AI., Juez de primera ina- 
tancia del distrito de San Pablo do 
Zaragoza.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á José Uriarte y Gómez, natural 
de Vivero vecino de los Arcos, 
Tiudo, jornalero de 43 años de 

edad, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este mi 
Juzgado para evacuar el traslado 
de la acusación fiscal que se le tie
ne conferido en causa contra el 
mismo sobre lesión á Andrés Andrés 
pues de no verificarlo le parará el 
perjui:io que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 27 de Enero de 1862. 
Cayetano García.—Por su mandado, 
Podro del Rey.

á
Por el presente cito y emplazo
Miguel Simón conocido por An- 

lonique, de oficio cedacero y quin
callero ambulante, para que se pre
sente en este Juzgado á prestar 
una declaración en causa sebre le- 
síones á Pedro Tomás Segura y Ro
mas Cí as. Dado en Zaragoza á 28 
de Enero de 1862.=Cayetano Gar
cía.—Por su mandado1 L. Camilo 
Torres.

D. Francisco Ascaso, Juez de paz 
letrado, de esta villa ejerciente la 
jurisdicción por ausencia del se
ñor Juez, de primera instancia 
de este partido.

Por el presente hago sabor: que 
por disposición de la Excma. Sala 
de Gobierno da la Audiencia de es
te territorio, y por seguuda vez se 
anuncia la vacante de la procura 
que obtenía en este Juzgado el di- 
funlo D. Pablo Marco, para que en 
el término de treinta días que se 
señalan desdo la publicación de 
este edicto en el Bolelin oficial de 
la provincia, los qne la soliciten 
puedan presentar sus memoriales 
en la Secretaría del mismo, siempre 
que , se hallen adornados de los 
requisitos prevenidos en el art. 61 
del Real decreto de 1 ? de Mayo 
de 1844.—Dado en Belchile á 23 
de Enero de 1862.—Francisco As- 
caso.=Por sn mandado, Gregorio 
Naval.

Parte no oficial.

El cerdo llamado ^de S. Antón 
rifado en el dia 29 dé los corrien
tes á beneficio de los pobres del 
Santo Hospital de Ntra. Sra. de 
Gracia, ha salido premiado en nú
mero 20.581, y le ha cabido la 
suerte á D. Tomás Fortea, habitante 
plaza de la Vitoria, núm. 47, fá
brica de lienzos^-

Imprenta de Antonio Galhfa,

M.C.D. 2022


